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Corte de Cuen(as cle la República
El S¡lvador. C A

Licenciada --
Silvia Lizette Kury de Mendoza
Presidenta del Tribunal de Ética Guberr¡amental
Presente.

El oresente informe contiene los resultados de la Auditoría Financiera practicada al

Tribunal de Ética Gubernamental (TEG) por el período comprendido del 1 de enero al

31 de diciembre del año 2009, medianie la cual evaluamos la gestiÓn financiera, el

sistema de conirol interno y el cumplimiento de la normativa aplicable a la Entidad. La

Auditoria se realizó en cumplimiento a lo que establece el ariículo 1 95 de la

Constitución de la República y a los artículos 5, numerales 1,3,4,5 y 16; 30 y 31 de la

Ley de la Corte de Cuentas de la República

1. OBJETIVOS Y AI-CAI{CE DE LA AI,'DITORIA

1.1 Objetivo genreral

Efectuar Auditoría Financiera al Tribunal de Ética Gubernamental (TEG)' por el período

comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2009, a fin de emitir una opinión

sobre la razonabilidad de las cifras presentadas en el Estado de Situación Financiera,

Esiado de Rendimiento Económico, Estado de Ejecución Presupuestaria y Estado de

Flujo de Fondos.

1.2 Objetivos esPecíficos

Emitir un informe que contenga nuestra opinión sobre la razonabllidad de las cifras

presentados en los Estados Financieros del año 2009.

Emitir un informe sobre el Sistema de Control Interno esiablecido por el Tribunal

de Eiica Gubernamenial.
. Emitir un informe sobre el cumplimiento de leyes, reglamentos y otras normas

aplicables.

1.3 Alcance de la auditoría

Nuestro examen comprendió la evaluación de la gestión Íinanciera, del

Tribunal de Ética Gubernamental (TEG) por el período comprendido del 1 de enero al

31 de diciembre del año 2009, desarrollando procedimientos de auditoría sobre las

Adquisiciones en Bienes de Consumo y Servicios, Gastos en Personal, Inversiones en

Bieñes de Uso. Sistema de Control interno y el cumplimiento con leyes y demás

normativa aplicable. Nuestras pruebas consistieron en obtener evidencia documentada,

mediante entrevistas y correspondencia intercambiada con las insfancias que

consideramos importantes y los responsables de dar respuestas a nuestros

requer¡mientos, para lo cual aólicamos técnicas de investigación, observación, análisis y

veiificación, de conformidad con las Normas de Auditoría Gubernamental emitidas por

la Corte de Cuentas de la República.

Teléfonos PBX (503) 2222-4522,2222-7863, Fax: 228'1-1885, Código Postal 01-107

http//y{U4!949!99!94qq€9b.qt '1'Av. Norte y '13a C. Pte. San Salvador, El Salvador, C A.



I

I
I

Coi te clc CLrenlas de la Reprlblica
El S¿rlt,ador'. C A.

2. AINTECEDEÍ{TES EE LA EhITIDAD

El Tribunal de Ética Gubernamental, se crea mediante Decleto Legislativo No. 1038, de

fecha 27 de abril del año 2006, publicado en el Diario oficial !,Jo. 90, Tomo No. 371, del

18 de mayo del año 2006, y entró en vigencia el 1 de julio del mismo año. Mediante

esta normativa se creó el Tribunal de Etica Gubernamental como una estructura

administrativa y posteriormente, en virtud de reforma, mmo una entidad de derecho
público, con personalidad jurídica y autonomía en lo técnico, económico y
ádministrativo, siendo la institución rectora de la ética pública y estando integrada,

además, por las Comisiones de Ética Gubernamental de las insiituciones públicas.

La Ley de Ética Gubernamenial fue reformada el 'lo. de noviembre de 2006 a iravés del

Decreto Legislativo ldo. 133, publ¡cado en el Diario oficial No.233, Tomo No.373, del

29 de noviembre de 2006, en el cual se establecÍa el plazo para el nombramiento de los

miembros propietarios y suplentes del Tribunal. Posteriormente, por Decreto Legislativo

No. 427, del 4 de octubre de 2007, publicado en el Diario oficial No. 188, Tomo Nlo.

377, del 10 de octubre de 2007, se le otorgó al Tribunal de Ética Gubernamental
personaría jurídica y autonomía en lo iécnico, económico y administrativo; además, el

to o" ¡rtio áe 2008,-medianie Decreto l-egislativo f{o. 675, publicado en el Diario oficial

Uo. t4A, Tomo l\o. 380, del 12 de agosto de 2008, se reformó el art.4, letra c) y el art.

6, letra t¡ O" tu Ley de Ética Gubeinamental, por medio de los cuales se modificó el

principio ét¡co de lá no discriminación y la prohibición ética de discriminación, con el

piápO='t" de adecuar el derecho a la igualdad, contemplado en el art. .3 de la
'Constitución de la República. En cumplimiento de la letra i) del artículo 12.de la Ley, el

Tribunal formuló y aprobó mediante becreto No. 1 el Reglamento de la Ley de Ética

Gubernamental, ál que ha sido publicado en el Diario Oficial No. 109, Tomo No. 379'

del .12 de junio ae zoog, vigente a partir del 21 del mismo mes y año. Dicho Reglamento

desarrolli la Ley de Éiica Gubernamental y deroga el Reglamento para el

l{ombramiento de los trVliembros Fropietarios y suplenteé de las comisiones de Éiica

Gubernamental, siendo posteriormenie modificado por medio del Decreto [\o. 2 emitido

por el Tribunal, el B de septiembre de 200,8, p_ublicado en el Diario oficial [\'Jo. 173'

iomo No.3B0, del 17 de septiembre de 2008, el que reformó el art. 82 inciso 2o

respectivo a los actos de comunicación, y el art. 83 inciso 2o concerniente a las

formalidades de las noiificaciones, con el fin de facilitar su eumplim¡ento.

De igual forma, en observancia a lo establecido en las letras f) y g) del art. 12 de la Ley

J" Éii"á Gubérnamentat, et rribunat aprobó el 6 de mayo del 2009, medianie los

Acuerdos 1 y 2, los "Mecánismos de Transparencia de la Administración Pública y de la

publicidad áe los Actos Administrativos" y las "Políticas de Uso Racional de los

Recursos del Estado o del Municipio", respectivamenie, los cuales fueron publicados en

el Diario Oficial No. 87, Tomo No' 383, del 14 de mayo del 2009'

3. RESUMEN DE LOS RESULTADOS DE I'A AUDITORíA

En |a Auditoría desario|lada, se obtuvieron |os resu|tados siguientes:
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El Salvador. C.¡\.

Dictamen limpio, ya que los Estados de Situación Financiera, Rendimiento Económico,
Flujo de Fondos y de Ejecución Presupuestaria del Tribunal de Etica Gubernamental

'- fl-EG) por el período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2009,
presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera,' los resultados de sus operaciones, el flujo de fondos y la ejecución presupuestaria del
Tribunal de Éiica Gubernamental (TEG), de conformidad con Principios y Normas de
Contabilidad Gubernamenial.

3"2 HALLAZGOS DE At.'DITOR¡A

Sobre aspeetos financieros.

En el transcurso de nuestro examen, no encontramos condiciones reporiables sobre
aspectos financieros.

Sobre aspectos de co¡rtrol interno.

En el iranseurso de nuestro examen, no encontramos condiciones reporiables sobre el

sistema de Control Inierno.

Sobre Aspectos sobre el cumplimiento de Leyes, Reglarnentos y Otras Normas
Aplicables.

En el transcurso de nuestro examen, no encontramos condiciones reporiables sobre
aspectos de cumPlimienio legal.

3.3 ANÁLISIS EE INFORMES DE AUDITORIA !NTER,I{A

Efectuamos revisión y análisis de'13 exámenes de la Unidad de Audiioría lnierna del

Tribunal de Ética Gubernamental (TEG), correspondienies al año 2009, de los cuales

no incluimos ninguna observación o hallazgo, en el presente informe de auditoría,

debido a que no identificamos aspectos relevantes.

3.4 SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍAS ANTERIORES

El informe anterior no contó con recomendaciones, por lo tanto, no efectuamos
seg uimiento.

3.5 COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN

g La Administración con fechas 15, 26 de julio, 12, 18 de agosto del año 201 1 , emitió

comentarios sobre las deficiencias comunicadas durante la ejecución del examen, las

cuales fueron analizadas por parte de los auditores a fin de determinar si éstas, fueron

superadas o serÍan reportadas para efectos de informe o asuntos meno[es-
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L 3.6 coMENTARros DE r-os AUDrroREs

I l-" Administración del Tribunal de Etica Gubernamental C[EG), presentó comentarios y
tr evidencias a las deficiencias comunicadas, después del análisis respectivo fueron

desvanecidas, por lo tanto no forman parte del presente informe.
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Corte de Cuentas de la Repútblica
El Salvador. C.A

4. ASPECTt'S FINANEIEROS

¿T.,I DICTAMEN DE LOS AI.'DITORES

Directora

Licenciada
Silvia Lizette Kury de Mendoza
Presidenta del Tribunal de Étiea Gubernamental
Presente.

Hemos examinado los Estados de Situación Financiera, Rendimiento Económico'-Flujo de

fónOos y de Ejecución presupuestaria, delTribunal de É¡ca Gubernamental [EG) por el

ü;;'coÁñenoiuo det 1 de enero al 31 de diciembre del año 2009. Estos Estados

Financieros son responsapit¡OáA Oe la Administración' Nuestra responsabilidad consiste

"n 
unptutut una opinión sobre los mismos en base a nuestra auditoría'

RealizamosnuestroexamendeconformidadconNormasdeAud.rtoríaGubernamenta|

"'itio", 
por |a Corie de Cuenias de |a República. Estas normas requ¡eren que

ói;;ifñ;"" y ejecutemos la auditoría de ial manera que podamos obtener una

!"éri¡á"¿ razoáabÉ de que los Estados Financieros examinados están libres de errores

ilñ;;¿".G auditoria incluye el examen en base a pruebas selectivas de la evidencia

que soporta las cifras y ,"o"iá'"tn." de los Estados Financieros examinados; evaluación

ü"j* l,ii^"ip'o" *ntául"= utilizados y las estimaciones significativas efectuadas por la

entidad. Creemos que nuestro examen proporciona una base razonable para nuest¡a

opinión.

Ennuestraopinión,|osEstadosFinancierosantesmencionados,presentan
razonablemente, en tooosiJ, u#"tos imporiantes, la situación financiera, los resultados

de sus operaciones, el nu¡o J. iJnoo" y la ejecución presupuestaria.d^"1 ltibY.n?] 
de Ética

Gubernamentar flrel por"Ji;;;;ú;p¿ndido det 1 de enero al 31 de diciembre del

año 2009, de conformidal con erincipios y Normas de contabilidad Gubernamental,

establecidos por la utrercün é"n"t"l be Cóniabilidad Gubernarnental del Ministerio de

Hacienda, los cuales se rran áplicado uniformemente durante el perÍodo auditado, en

relación con el período precedente'

San Salvador, 26 de Agosto de2l11'
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I q.z tNFoRMAclÓN F¡NANc¡ERA ExAñllNADA

a) Estado de Situación Financiera
I
Itr b) Estado de Rendimiento Económico

I cl Estado de Ejecución Presupuestaria
t-

r d) Estado de Flujo de Fondos
I

. Los Estados Financieros exam¡nados quedan anexos a los Papeles de Trabajo, que

L "oneiponO"n 
a esta auditoría, asl como las notas explicativas de los mismos.

I

I

I
I

I

I

I

I
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5. ASPEETOS DE CORITROI- BNTERNO

5.'I INFORME DE LOS AUDITORES

Licenciada
Silvia Lizette KurY de Mendoza
Pres¡aenta del Tribunal de Ética Gubernamental
Presente.

Hemos examinado los Estados de situación Financiera, Rendimienio Económico, Flujo de

fon6i, y de Ejecución presupuestaria, del.Tribunal de Éiica Gubernamental (TEG) por el

péríodo compándido O"i f-J! enero al 31 de diciembre del año 2009 y hemos emitido

nuestro iníorme en esta fecha.

Rea|izamosnuestroexamendeconformidadconlasNonnasdeAudiioríaGubernamenia|
emitidas por la corte 

'oe' 
cuentas de la República. Estas nofmas requieren que

óirni¡qr"nl"" y d.s"rrolietos la auditoría de tal manera que p.-odamos obtener una

i"üriiáuO razónatsle roOi. =i los Estados Financieros, están libres de d¡stors¡ones

signiflcaiivas.

Al planificar y ejecutar ta Auditoría al Tribunal de Ética Gubernamental oEG)' tomamos en

cuenia el Sistema Ae Coniioi tnterno, con el fin de determinar la naturaleza, oportunidad y

alcance de los proced¡mi"nio" o" auditoría, pafa exprcsai una opinión.sobre. los Esiados

Financieros presentaoos y'nÁ con el propósito de dar seguridad sobre dicho sisiema.

La administración det Tribunal de Éiica Gubernamental (TGE), es responsable de

establecer y maniene; .l si"tu*u de conirol Inierno. Para cumplir con esia

responsabilidao *" ,"qri"r" de estimaciones y juicios de la AdminisiraciÓn para evaluar

los beneficios 
""p"rroá, 

y tós costos relacionados con las Poiíiicas y Procedimienios

de Control Interno. L"=-;did^-; ie un Sistema de Control Interno son: Proporcionar a

la administración afirmacíones razonables, no absolutas, de que los bienes están

salvaguardado" 
"ontru 

iáio¡áás por uso o disposiciones no autorizadas, y que las

transacciones ,on u1"",-,lJo"*" ol'"iu"roo con ia autorización de la Administración y

están documenruou. áprlp¡roár""tá. Debido a limitaciones inherenies a cualquier

éi;i;r" de control int"ino, pueden ocurrir. errores o inegularidades y no sef

detectados. Además, la;;;É;ñde cualquier evaluación del Sistema a períodos

futuros,estásujeiaalriesgodequelosprocedimientosseaninadecuados'debidoa
cambios en las condicián-"J o qr"'ru efectividad del diseño y operación de las Políticas

y Procedimientos pueda deteriorarse'

Noidentificamosaspectosqueinvo|ucrane|SistemadeContro||nternoysuoperación
que considerero, "J"l Jono¡"ionu* reporiables de conformidad con Nofmas de

AuditoríaGubernamental.Lascondicionesreporiablesinc|uyenaspectosque||aman
nuestra atención 

"on 
tuló""io 

" 
áéñ"¡un"¡u" significativas en el diseño u operación del

Sistema de Control |ntemo que, como a nuestro juicio, podrían afectar en forma
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Cr,r1e de Cuenl¿ts de lrr l{epúbliea ó

El Salvador. C.A.

adversa la capacidad de la Entidad para registrar, resumir y reporiar datos financieros

consistentes con las aseveraciones de la Administraclón en los Estados de Situación

Financiera, de Rendimiento Económico, de Flujo de Fondos y de Ejecución

Presupuestar¡a.

Una falla importante es una condición reportable, en la
uno o más de los elementos del Sistema de Control

relativamente bajo, el riesgo de que ocurran errores o irregularidades en

podtíun ser signiiicativos y no ser detectados por los empleados, deniro de

en el curso normal de sus funciones.

Hemos identificado otfos aspectos que involucran al sistema de control Interno y su

oDeraeión, los cuales hemos comunicado a la administración en carta de gerencia de

fecha veintiséis de agosto de2O11.

Nuestra revisión del sistema de control lnterno, no necesariamente identifica todos los

u"p."to"deConirollnternoquepodriansercondicionesreportablesyademáS,no
nulái"r¡"r"nte revelaría toáas 

' las condiciones reportables que son también

consideradas fallas importantes tal como se define anteriormente'

San Safvador, 26 de Agosto de 2O11 .

cual el diseño u oPeración de
Interno, no reduce a un nivel

montos que
un período,

DIOS UN]ON TIBERTAD
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6. ASPE TOS SOtsRE CUMPI-IIMIENT@ LEGAI-

6,,I INFORME DE LOS AUDITORES

Licenciada
Silvia Lizette Kury de Mendoza
Presldenta del Tribunal de Ét¡aa Guhennamental
Presente.

Hemos examinado los Estados de Situación Financiera, Rendimiento Económico, Flujo

de Fondos y Ejecución Presupuestaria del Tribunal de Ética Gubernamental (TEG) por

el período óomprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2009 y hemos

emit¡do nuestro informe en esta fecha.

Realizamos nuesiro examen de acuerdo a Normas de Auditoría Gubernamental

emitidas por la corte de cuentas de la República. Estas Normas requieren que

planifiquemos y ejecuiemos la auditoria de tal manera que podamos obtener una

seguriáad ,"zonaóle de que los Estados Financieros examinados están libres de

eróres importantes. La auditoría incluye el examen del cumplimiento con Leyes,

Requlaciones, Contratos, Políticas, Procedimientos y otras normas aplicables al

Trióunal de Ética Gubernamental (TEG), cuyo cumplimiento es responsabilidad de la
Administración. Llevamos a cabo pruebas de cumplimiento con tales disposiciones; sin

embargo, el objetivo de nuestra auditoría a los Estados Financieros, no fue proporcionai

una opinión sobre el cumplimiento general con las mismas'

Los resultados de nuestras pruebas de cumplimienio legal indican que, con respecto a

los rubros examinados, al Tribunal de Éiica Gubernamenial (TEG), cumplió en todos los

aspectos importantes con esas disposiciones. con respecio a los rubros no

examinados, nada llamó nuestra atención que nos hiciera creer que el Tribunal de Ética

Gubernamental (TEG), no haya cumpl¡do, en todos los aspectos importantes, con esas

disposiciones.

San Salvador, 26 de Agosto de 201 '1.
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